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Caucasia Ant, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 0515431120012017-0005600 

Decisión: Ordena nuevo oficio oficina de registro. 

 

De cara a lo manifestado por el apoderado del ejecutante, y considerando 

la nota devolutiva emanada de la oficina de registro local, en relación al 

oficio que dispuso levantar la medida de embargo en el radicado 2017-

00067-00, y dejarla vigente por este asunto, se ordena librar nuevo oficio 

en los mismos términos del oficio 269 del 12 de julio de 2021, obrante en el 

numeral 02 del expediente, y entréguese sus originales al apoderado del 

actor para lo de su diligenciamiento. Por secretaría, procédase de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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